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Adenda Contrato Programa 2018

HOSPITAL UNIVERSITARIO LA PRINCESA
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INDICADORES DE SUBDIRECCIÓN GENERAL DE FARMACIA 
Respecto a la medición de los indicadores en la PERSPECTIVA PROCESOS, ÁREA 
PRESCRIPCIÓN Y USO RACIONAL MEDICAMENTO, INDICADORES: “Indicador 
sintético de prescripción de receta” e “Indicador sintético de eficiencia en farmacia 
hospitalaria”, se propone la modificación de medición de resultados:

- Se continuará dando por cumplido el objetivo si obtiene más de un 80% en la 
consecución del indicador sintético.

- Si no consiguiese superar la meta, la puntuación será directamente proporcional 
al porcentaje obtenido respecto a la meta propuesta. (Ejemplo: Si la puntuación 
máxima a obtener por indicador sintético cumplido es de 10 puntos al cumplir 
más del 80% de los objetivos que comprende dicho indicador, y el centro llega 
al 40%, su puntuación será de 5).

En Madrid, a 12 de septiembre de 2018

El Director Gerente Director General de Coordinación     
de la Asistencia Sanitaria

Fidel Illana Robles Antonio Alemany López
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